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Las leyeay disposioionoa generales dat i Gobierno ¡aon obligato
rias para cad^ capital de provincia desde que se publiquen ofi - 
calment' en ella, y cuatro dúm despues para los demás, puebl o# 
die la provincia.

di Î d< Novitmbrt de

PÁKTE OtICIAt

DSL

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

na

PRBOIOS DB SU8CRIPOIOM

EN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por tree Id., 
Per seis id.. 
Por un afio..

2 otas.
, . 5,50 »

10.50 »
. . 30,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

KUERA,
Por un mea..............2,50 n
Por tres Id. ... . 7 SO
Por seis Id. ... . 12,50
Por un afio. .... 24

El Sr. Merino para rectificar, cOiiside. 
j ra que lo por él expuesto está muy lejos 
j de la explendidftz; nada de eso, presenta 
Luna cosa aceptable, por ser el objelo

Consejo de Ministros, t
• ... porque, de hacer sacrificios proporcio-

laudable y de reconocida utilidad, y

M'M. el Rey y la Reina j 
Regeni'pCQ.. D. Gr.) y Augusta j 
Real- Familia, siguen én Ma- ,j 
drid sin novedad en suimpor- i 
Jante salud. :

liando terrenos de ínfimas clases sería 
coípo decir no se quiere hacer^nada.

El Sr. Uzquiano manifestó,, que de 
ofrecer había que escogiiar do los terre
nos propuestos los mejores para no ex
ponerse á que la Comisión inspectora 
los desechase, en lo que se adhiere á lo

b'os de la provincia la de 534.282,08 
pesí’taá ó sea 61.766,40 pesetas menos 
que el del corriente ejercicio.

Abierta discusión se acordó aprobar
lo por unanimidad con los aumentos 
acordados por la Diputación en estas 
sesiones, que son las siguientes:
Liquidación de crédito á 

i favor del Ayuntamiento 
de Valdemadera

I Diferencia de más tn los 
1 aumentos graduales de 
I sueldo de los empleados

»08.07

Señores

Diputación provincial

Sesión de 7 de Abril de 1888.
(Coníinuactón) i

El Sr. Mer no indicó que la Comisión 
provinhial débía continuar süs trabajos 
y que desde.luego podía gestionar cerca 
de D. Fermíq C istejón sobre su finca, á 
fin de pode il l Incluir entre los terrenos 
que han de ser objeto de examen de la 
Comif^iÓnj inspectora nombrada por el 
Gobierno para informar y que debía de 
demostrarse explendidez al señalarlos, 
lo que no podía sucedt-r en los adyacen
tes á la CáSa de Beneficencia por ser de 
laS rfiás bajas clases de producción.

El Sr. Fernández BaZán dijo que la 
fekplerididez en las circunstancias porque 
atraviesa la situación económica de la 
Corporación debe ser relativa y adecua
da á su estado precario, sin sef mezqui 
na, como no lo sería la oferta de los te* 
frenos adyacentes á 1» Casa, de Benefl-

propuesto por el Sr. Merino. Se mostró 5 
partidario de las econemías, pero en | 
este caso, como se halla ya compróme- 
tida la Diputación, es necesaririo arros- | 
trar e/ compromiso y ofrecer terrenos » 
buenos y que respondan al cultivo, que | 
son como convienen á las demostracio* 5 
nes y experimentos que han de servir 1 
de Útil instrucción á los labradores y j 
ganaderos de la provincia,

Se acordó que la Comisión provincial j 
en sus gestiones 'para proponer y ad- i 
quirir terrenos de demostración donde

provinciales
Para pagar temporeros de 

la Depositaría
Para habitación del admi

nistrador del Correc
cional

638,58

600 „

-240 „

Gobernador civil
Rivas
Merino
Salvador
Redal
Amusco
Marín
Zapatero
Murillo
Sáenz Santamaría
Arjona 
Uzquiano 
Salinas 
Araoz 
Garnica 
Aigaiz 
Arnedo 
Sáenz Diez 
Sanz Peña

Total 2.286,66

Aumentadas á las654.282^08

Del repartimiento queda 
este capitulo en

534.282,08

556*568,75

Dejando el presupuesto nivelado.
A propuesta del Sr. Reyna acordó la 

instalar los necesarios para establecer Diputación dar un voto de gracias á la
la Escuela experimental de Agricultura Comisión de Hacienda por su celo por 
qud se tiene solicitada sustituya la finca los intereses provinciales al presentar
dé la propiedad de D.’Fermín Gastejón, 
sita en el camino del Humilladero^ por 
la Huerta de la Forabera> y si, sobre ios 
precios de compra, venta, renta ó cual
quiera otra circunstancia de dicha finca 
Ù otros terrenos considerare de oportu
nidad consultar con la Diputación, pro
ponga a; señor Gobernador civil la con- j 
venioncia de convocarla á sesión ex^ ’ 
Iraordinaria á fin de resolver el indica

en el cupo una rebaja de 6.766 pesetas.
El Sr. Uzquiano, á nombre de la ex

presada Comisión, expresó su recono- 
cimiento por aquella distinción.

Se levantó la sesión.= El Gobernador 
presidente, Ricardo Ayuso.=sEl dipu* 
lado secretario, Juan Manuel Zapatero.

Abierta la sesión se leyó la relación 
de los señores diputados electos que han 
presentado sus actas en la Secretaría.

Se dió lectura á los artículos 45 al 64, 
ambos inclusive, de la ley provincial vi-

cencía,; donde si no hay de primera ca 
lidad tampoco serán necesarios, tenien
do ya Otros y set indispensable haya de 
todas clases, hasta de secano^ como en 
el. Decreto de creación de estas Granjas 

Be. anuncia, ampliando se enseñará 
hasta los procedimientos del mejora* 
bikoto dtí teiTâdpijÿ

do objeto.
Se dió cuenta del presupuesto pro

vincial ordinario para el año económico 
de 1888-89 cuyos ingresos ascienden à 
la cantidad de 718.986,59, y los de pa
gos á igual suma, quedando nivelado ó 
importando la cantidad que ha de co
brarse por repartiiuiento enlre los pue*

Sesión de 2 de Noviembre de 
1688 i

En la ciudad de Logroño á 2 de No
viembre de mil ochocientos ochenta y

* I 
ocho, y hora de ia.< doce de la mañana, 
se reunieron en el Salón de Sesiones 
de la Diputación provincial, bajo la pre
sidencia del iltmo. señor Gobernador 
civil, los seft ^res que á continuación se 
expresau:

gente.
En cumplimiento de lo que previene 

el art, 46, el señor Gobernador invitó al 
vocal de más edad para que ocupase la 
presidencia, y á los dos más jóvenes 
entre los presentes para que actuasen 
como secreiarioSi Resultando hallarse 
en estos casos, como vocal de más edad, 
D. ¡Nicanor dé Rivas, ocupó la presiden
cia^ y los Sres. D. Recaredo Saenz San
tamaría y D. Ernesto Salinas, como mág 
jóvenes ocupáronlos puestos destinados 
á los secretarios.

Se retiró del Salón el señor Gober
nador.

El Sr. Presidente de edad manifestó 
que se iba á proceder á la elección de 

j las dos Comisiones de actas, según pre* 
1 viene el art. 47 de la ley, y suspendió la 

sesión por veinte minutos,
i Abierta de nuevo la-sesión se proôô- 

dió á las votaciones que ofrecieron los 
resultados siguientes:

Para la Comlsióu permanente de

Don Miguel Salvador
u
«

Senén Sanz Peña 
Pablo Gárnica

14
14
14

actas.

votos

i
“ Hsoaredo S, Santamaria 14

«
il
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“ Emilio Redal 14 “

Cuatro papeletas en blanco,

Para la Comisión auxiliar de actas.

Don Simón Sáenz Diez 15 votos
“ Rafael Arjona 15 
“ Ernesto Salinas 15 “
Tres papeletas en blanco.
Se suspendió la sesión.
Abierta despues de transcurrida me

dia hora, se leyó el siguiente dictamen:
Â la Diputación

Examinadas las actas de .os Diputa
dos electos. Exorno. Sr. D. Miguel Salva
dor y Rodrigañtz, D. Pablo Gaioica y 
Solé» y D. tecaredo S eiiz Sanlaiuaria 
Ibarra, las cuales no contienen protesta 
ni reclamación alguna que se reliera á 1« 
validez de elección ni a su capacidad, la 
Comisión auxiliar de actas tiene el ho
nor de proponer la api'obiicióu de aque
llas, y en su consecuencia se admita 
como diputados proviuci des por los dis
tritos de Logroño, Nájera y Raro respec
tivamente a los señores que se mencio
nan. No obstante, la Diputación a or- 
dará, como siempre, lo mis conforme 
Logroño 2 de Noviembre de 1888.=»Si- 
món Sáenz Uiez.=Rafitel Arjona.=»Er- 
uesio de Salinas Medmilla,

El señor presidente manifestó que el 
dictamenleídoquedabi sóbrela mesapor 
Veinte y cuatro horas para ser discutido 
en h sesión inmediata.

Se levantó la de este día.—El presi
dente, Nicanor de Rivas.=El diputado 
secretario, Recare-lo Sáenz Santa Ma- 
rÍ9.s=i El diputado secretario, Ernesto de 
Ibaliiius Mcdinilla<

CONTADURIA 
de

FONDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO
Año económico de 1888-89

Mes de Enero de 1889

Núm. 35

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera del Vi
vero provincial de Varea, 
ejecutadas por Administra
ción bajo la Dirección del 
Jefe de la Sección de ca
rreteras provinciales don 
Agustín Gainza, durante 
el mes de Enero último que 
se publica en el «Boletín 
oúcial» en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar
tículo 125 de la ley orgá
nica provincial de 29 de 
Agosto de R82 y cuyas 
cuentas originales se en
cuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Dipu- 
ción.

Pis. Gis.

PERSONAL.

Por 138 jornales á razón de

2 pesetas á varios peones 276

MATERIAL

Por 6 cunachos según reci
bo núm. 1 3 75

Total 279 75

Importa esta nota las figu
radas doscientas setenta y 
nueve pesetas setenta y cin
co céntimos.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de 
Villamedianaá Alberite

Ptas Cts

PERSONAL.

Por 11 jornales á varios can
teros á razón de 5 pesetas 55

Por 24 id. á id. id. á razón 
de 4‘23 id. 102

Por 20 id. á id. á razón de 
3’75 id. 75

Por 4 id. á id. peones á ra
zón de 2 id. 8

MATERIAL 

por 4 jornales á un carro de 
3 caballerías a razón de 15 pis. 60 

Por 2 id. á u n id. de 2 id á 
razón de 10 id. 20 

Por 12 id. á un bolquete á 
razón de ó pis, 72

Por piedra sillería según re
cibo núm. 1 168 60 

Por mortero y cal según id. 
núm. 2 23

Total 583 50

Importa esta nota las figu- 
das quinientas ochenta y tres 
pesetas sesentá céntimos.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Or
tigosa á Villanueva.

Pis. Çts

PERSONAL

Por 37‘50 jornales á varios 
peones á razón de 1 ‘75 pese
tas uno 65 62

MATERIAL

Por 18‘75 jornales á un bol
quete á razón de 6‘50 pesetas 121 87

Por una docena de cestos 
según recibo núm. 1 7

Total 194 49
Importa esta nota las figu

radas ciento noventa y cua
tro pesetas cuarenta y nueve 
céntimos.

Logroño 10 de Maye de 
1889. -El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Vic
toriano Idígoras. V." B.’: El 

, Presidente, Miguel Salvador, 
i

- .........- -....MMimw
■MIMWl

■«esas»»

Habiendo padecido algunos errores de imprenta al publicar en el «Boletín oficial» número 245, correspondiente al día 
6 del actual el repartimiento de las cantidades que deben satisfacer los pueblos para cubrir el déficit del presupuesto pro
vincial, se rectifican aquellos, expresando á continuación las cantidades con que debe figurar cada uno de los equivocados.

PUEBLOS.

CANTIDADES QUE SATISFACEN POR CONTRIBUCION
TOTAL

CUPO 
para cubrir él 

déficit del presu
puestoTERRITORIAL

Pesftlas Cénts.

INDUSTRIAL

Pesetas Cénts.

CONSUMOS

Pesetas 3énl5. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Agoncillo 18432 55 .... 432 30 1816 20680 8o 3618 96
Aldeanueva 24416 33 2742 30 8223 35381 63 6191 47
Alesón 4475 31 141 90 430 5047 21 883 22
Autol 34566 29 2117 03 8638 45321 32 7930 82
Berceo 9455 80 342 10 í:’4 10911 40 1909 39
Canales 7215 38 288 20 1892 9395 58 1644 14
Casalarreina 20750 64 1112 07 4336 26198 71 4584 54
Corporales 5004 53 63 80 510 5578 33 977 16
SanM ’lán de Yécora 4006 38 104 50 318 4428 88 775 01
San To PCuato 4048 30 146 30 806 4500 60 787 56
Torre de Cameros 1619 28 31 90 322 1973 18 345 9
Torremuña 2862 62 47 30 870 3779 92 661 45
Zarzosa 2941 93 105 60 664 3711 53 649 48

Logroño H de Mayo de 1889. -El Contador de fondos provinciales, Í’elipe Victoriano Idígoras,—V,' B.'-El Presiden" 
te, M. salvador.
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DELEGACION DE HACIENDA
Por haberse notado algunas 

errratas de imprenta, se repro
duce la siguiente

Circular
En la «Gacela d« Mmlrid» en- j 

rrespondienle al ilia 2'» de Abril ! 
último, número i 13,se halla m-j 
serla la siguiente Real orden.

«lltmo. señor: He dado cuenta j 
al Rey (Q. D. G.) y en su nombre | 
á la Reina Regente del Reino del { 
expediente instruido en eseCen- ¡ 
tro directivo, sobre cumplimien
to del ari. 6.® de la ley de 7 de 
Julio último, relativo al estable
cimiento de una escala gi'adual j 
de cuotas para el pago de la con
tribución industrial por las So
ciedades y Compañías de Segu
ros sobre la vida, nacionales ó 
extranjeras, en cuyo expediente 
ha emitido el Consejo de Estado 
el siguiente informe:

Exemo. señor: En cumplimien
to de la Real orden 24 de Enero 
último, ha examinado el Conse
jo el expediente instruido para 
llevar á efecto lo prevenido en el 
artículo 6.®, párrafo segundo de 
la ley de 7 de Julio de 1888. 

1
«

is.
Ml

)6 
n
’2
<2 
Î9 
14
54
16 
01
56

9
45 
48
UHM*

t

Dispone este precepto que las 
Compañías y Sociedades de Se- | 
guros nacionalee» ó extranjeras, | 
cualquiera que sea su organiza- 
ción, denominación y fin, pa
guen la contribución industrial, 
y que se establezca una escala 
gradual de cuotas, sirviendo de 
base para la clasificación el ca
pital que aseguren dichas Socie
dades y Compañías, las cuales 
quedarán obligadas á facilitar 
anualmente á ia Administración 
relaciones juradas del número é 
importancia de los contratos que 
efectúan en España.

La Dirección general de Con
tribuciones juzga deficiente el 
texto de la ley que, no solamen
te autoriza el señalamiento de 
cuotas arbitrarias prescindiendo 
de las utilidades obtenidas, sino
que además establece una esca
la gradual fundada al capital 
asegurado, sin fijar un límite 
mínimo al subsidio ni tener en 
cuenta la diferencia que repre
senta el que la cuota grave tan 
sólo los capitales que se asegu
ran anualmente, deduciendo de 
lodo que es necesaria la refor- 
nia de la referida disposición.

El expresado Centro entiende 
que lo que importa al presente 
es cumplirla, y para ello consi
dera que no cabe fijar una cuota 
con arreglo á la población en 
que las Sociedades funcionan, ni 
señalar un tanto por ciento por 
cada millón asegurado, y opta 
como base de escala por el capi
tal que resulte garantido al fin 
de cada año, al que supone una 
utilidad mínima de 6 por 100; y 
sobre ei total que ésta represen- 

' impone el iü» conforme ai ná’

mero4 de la tarifa 2.^, pero como 1 
la escala comprende en algunos ' 
casos términos muy distantes, 
procura armonizarlo en la forma i 
siguiente: i

Sociedades y Compañías de 
Seguios sobre la vida, cuyos 
co nimios al fi-mlizar el año re- 
presenten un cap lab i 

De 100.OOU pesetas 600 i 
De más de 100.000 à 200.000, ¡ 

1.200 í 
De más de 200 á 500 000, 2 400 , 
De más de 500 á 700 000, 3.300 
De más de 700 à l 000.000, 

4.500 
De más de 1 á 2.000.000, 9.000 

' De más de 2 áS.OüO.GOO, 18.000 
De mas de □ á 7,u00.000, 24 750 
De mas de 7 á 10.000.000, 33.750
Por cada millón de exceso se 

aumentará á la expresada suma 
4.000 pesetas.

La Dirección general de Con
tribuciones concluye llamando 
la atención de V. E, sobre la con- 

¡ veniencia de reformar el precep- 
¡ to sometiendo á las Sociedades 

de Seguros sobre la vida á las 
i condiciones establecidas para 

las Empresas análógcis en el j 
número 4 de la tarifa segunda. 1

La intervención general co- 
rroboia en este punto las indica- । 
Clones del referido Centro; por- । 
que cree que no debe servir de i 
base a la tributación el asegúra
lo sin conocer antes la relación 
que existe entre dicho capital y 
los beneficios que obtienen las 
repetidas Sociedades. Hace notar 
que ia escala que aniecede des- se dispone en la Soberana dis- I
cansa sobre un calculo más ó ! posición preinserta, 
menosexactojperonosobredatos | Logroño 13 de Mayo de 4889.—
ciertos y positivos; no obstante El delegado de Hacienda,—Luis 
lo cuai, propone su aprobación M. de Robles.
como medio de cumplir ia ley y 
hasta tanto que ésta se reforma. >

El Consejo, que está conforme 
con la doctrina expuesta por ios 
Centros intjrmanies, ha de adu
cir muy pocas consideraciones 
para robustecerla. La contribu
ción industrial establecida por la 
ley de “¿5 de Mayo de 1846, recae 
sobre las utilidades que rinde el 
ejercicio de la industria, el co
mercio, las profesiones, artes y 
oficios, conforme al reglamento 
(le l5 de Julio de 1882.

El número 4 de la tarifa 2.*, 
unida al mismo, señala el 10 por 
100 de las utiilidades liquidas que 
se repartan à los Bancos y ¡So
ciedades por acciones, pero exi
me dei pago del subsidio á las 
Compañías de seguros mutuos. 
Sin duda á la sombra de este 
privilegio han querido los pode
rosos organismos modernos de 
seguros sobre la vida disfrutar 
una inmunidad que no puede 
otorgarles la mente del legisla
dor, y para prevenir este resul
tado, la última ley de presupues
tos declara que tales Empresas 
están sometidas á laconiribución 

I industí'iai,

En cumplimiento de tal pre- | que hubiere necesidad, tendrá 
’ ’ ’ 3 ! lugar en el pueblo de Ventascepto, urge aprobar la escala que

■ y W 

te

ha de hacerla viable, y por lo 
, tanto, cree el Consejo que V. E. 
i puede servirse prestar su 
‘ ción á ia que ha formulado la 
! Dirección de Contribuciones; 
! pero considera asimismo que 
i sería conveniente igualar la con- 
1 dición de dichas Compañías con 
I las demás Empresas mercantiles 
I especificadas en el número 4 de 
, la tarifa 2.’", y á este fin conven- 
i dria someter cuanto antes el 
( oportuno proyecto de ley á la 
j deliberación de las Cortes.
) V. E. sin embargo, acordará 
' con S. M lo más acertado.»

Y habiéndose conformado
S, M. con el precedente dictámen i 
se ha servido resolver como en j 
el mismo se propone. !

De Real orden lo comunico à ’ 
V. 1. para su conocimiento y de- ! 
más efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1889.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, para 
que llegue á conocimiento de di
chas Sociedades, quienes debe
rán presentar precisamente en 
la Administración de Contribu
ciones de esta provincia, en lodo 
el mes actual, relaciones juradas 

: del capital á que asciendan todos 
i los contratos que hasta la fecha 

hayan efectuado; cumpliendo en 
lo sucesivo con la misma forma
lidad en el mes de Enero de cada 
año, de conformidad con cuanto

Sección judicial

D. Gabriel Martín Bañares, Juez 
de Instrucción de Logroño y 
su partido.
Hago saber: que en cumpli

miento de lo que dispone el ar- 
articulo treinta y uno déla ley del 
senado, el dia diciochodel actual; 
á las once de la mañana, tendrá 
lugar en ia Sala de audiencia de 
este tribunal, la designación por 
sorteo de ios individuos que han 
de componer la Junta de partido 
ó distrito.

Y se anuncia al público á los 
efectos de indicada ley.

Dado en Logroño á ocho de
Mayo de mil ochocientos ochen- 
ta y nueve.—Gabriel Martín.— 
For su mandado Pablo Apellaniz.

D. Gabriel Martin Bañares, 
Juez de primera instancia de

iwetl y .en ios demás siguientes

Logroño y su partido.
Hago saber: Que á los doce de 

la mañana del ventures del ac- j

, Blancas, bajo la presidencia del 
i Juez Municipal de Lagunilla y 
■ en la casa mortuoria de D. Alejó 
¡YécorayD/ Manuela Ruíz, la 
¡ venta en pública subasta, de 
1 todos los muebles, ropas y efec- 

tos que á los mismos correspon- 
■ dían, para atender con su pro- 
í ducto á los gastos que ocasionan 
I las diligencias de testamentaria 
j incoadas por los hijos de los 
' mismos D. Pedro, D- Luis y doña 
, Luciana Yecora y Ruíz
i Lo que se anuncia al público 
' para conocimiento de los que 
I deseen interesarse en ello, que 
' se ajustará á las siguientes:

*5^

Frevenciones

1.* 
cuya

La relación de bienes 
venta queda anunciada,

; consta en los autos y obran en 
I la casa mortuoria á disposición 

del público, bajo la guarda y
! custodia de D. Miguel Jubera.
’ 2.* Para tomar parte se con-
¡ signará el diez por ciento de la

cosa porque se interese 
tando cédula personal,

3.‘ No se admitirá 
que no cubra las dos 
partes de su tasación.

presen-

postura
terceras

Dado en Logroño á diez de 
Mayo de mil ochocientos ochen
ta y nueve.í=Gabriel Martín.=? 
Por su mandado: Pablo Apella- 
niz.

Núm. 39

D. M. Elias González, Escribano 
y Secretario de Gobierno del 
Juzgado de Calahorra.
Certifico: Que en el expediente 

sobre formación de listas de ju
rados para el año próximo se 
halla el siguiente edicto.=Don 
Abelardo Marroquin, Juez de 
primera instancia è instrucción 
de Calahorra. = Hago saber: que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. treinta y uno de la Ley 
del Jurado, el día diez y siete del 
actual y ñora de las once de la 
mañana, tendrá lugar el sor
teo de los contribuyentes, que 
en unión del cura párroco y ma
estro de instrucción primaria, 
han de constituir la junta de par
tido á que el mismo se refiere, 
para la formación de las listas 
de jurados. =2Lo que se anuncia 
en el <Boletín oficial» á los efec
tos de la misna ley.«Abelardo 
Marroquin .«El Secretario, M. 
Ellas González.

Y para que tenga lugar lo 
acordado doy el presente en Ca
lahorra á nueve de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

B o V-®.—El Juez de instruc- 
cción.—Abelardo Marroquin. - 
M. Elias González.
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memoria
del celado del Instilólo de segunda En. 

señaliza de Logroño.

{Continuación}

Senado consignarán con destino á nues
tra Biblioteca 82 volúmenes de Sesiones 
de ambos cuerpos colegishdores, á sa
ber; 27 volúmenes del Congreso que 
abrazan las legislaturas do 1883 ai 87 
inclus'ves, y 55 del Senado que co n-

Bellas Lelras 
Historia 
Ciencias y Arles 
Teología 
Miscelánea 
Jurisprudencia

V.

1827
653
284

97
61

1

mejoras HECHAS EN EL EDIFICIO

Atieioás de los reparos y trabajos de j 
conservación indispensables, de cuando . 
en cuando, en un edificio de tan malas j 
condiciones, se han hecho, en este cur- . 
so, habitaciones p"ra el Conserge que j 
ailles no tenía vivienda en ei Ir lulo, . 
lo cual era sumamente perjudicial para ; 
el interesado y aún para el mejor servi- : 
cio. Aunque me sea sensible, debo con- j 
signar r.qui que este edificio de ningún • 
modo corresponde al elevado destinado j 
que se le ha dado. Harto lamentable es I 
por cierto que en una época tan blasu- í 
nadora de su amor á la Eiisiñanza, ten- !
ga esta que refugiarse en edificios 
tusios y desiarlaladüS, que son aún, 
nuestra España, el más ordinario 
bei'guc de las Letras.

VI.

ve- 
en 
al-

aümento del material

Paia el gabinete de Física y Química 
se han adquirido recienleinenie.

(h) Una colección de pequeñas má
quinas de aplicación ai estudio de la 
Mecaiiic;’.

(b) lili foiiógiafit de Edisser».
(c) Un microscopio solar.
(dj Uíi aparaio de Mourhol para 

Utilizar indus.riulmenle el calor solar.
^e) Una máquina neumática de mer

curio, .sisuraa Albergniari.
Pat'a el gabinete de Hi loria Natural.
Un iMoílelo de cabeza humana, de 

apiicacioii al e^luù!o de la Frcuoiogia.
Todas estas adquisi'úonei pioced» n 

de la casa de Michel suces-.r deSal erón, 
en París, y deben llegar de un día á 
otro á esiG Im^tiiuio»

prenden las legislaturas de 1854 á 1848 
y de 1876 á 1887 inclusives. ¡

La Dirección del Observatorio de Ma- ’ 
drid ha remitido para la Biblioteca 3 
tomos de las Observaciones meleoroló- j 
gícas de 1882=1883 y de 1884=85. j

D. José Albiñana, catedr.ático del Ins- 
liluio de Lérida ha regalado, un ejem- 
pbr de su «Curso de Historia natural.» ‘

D, Luis González Frades, 3 tomos que j 
componen un Compendido de Física i 
elemental.

D. Alejandro Biudor y Milagro, 3 vo- í 
lúmenes de amena Literatura. j

Por compra.=Se han adquirido 21 
volúmenes de materias varias, que se 
detallarán en los Apéndices.

Como depósito para los efectos de la 
propied 'd intelectual, 2 lomos de otras 
tantas inscripciones.

i Algunos alumnos del Instituto han 
regalado unas pocas monedas sin valor

I numismático.
; En nombre del Claustro y sobre todo 
i de la Instrucción pública, doy las más 
! expresivas gracias á todos los señores ’ 
I donantes, que con este rasgo de des- ■ 
; prendimiento y de buena voluntad, han i 
, dado una elocuente muestra del amor 
I que profesan á la enseñanza.
I Continúa este Centro suscrito á la 
l «G ceta Oficial,» «Magisterio Español,» 
I *El Cosmos,! Kevisla de España» y Ga- 
1 cela Agrícola.»

VIL

ESTADO ECONÓMICO

REGALOS PARA ÈL GABINETE DË HIS
TORIA

El Sr. I). Pedro Üzqu ano, regaló una 
estrella uc mor cogido eli el CaiHábrico.

D A’ejmdro Baudor, regaló varios 
ejemplares de moluscos inivalvos á sa
ber'.

1 ejemplar grande de “Conus mille-
punctatus. „

Idem del “Turbo vrenulal i8.„6
3
1
1

Llem del “Ga&sis granulosa.„ 
Idem del “Púrpur. haemastoraa.„ 
Llera del ‘‘FusUs Corona.„

El Sr. D. EacUiido Miiflinez Ztpcii’ta, 
regaló 2 grandes ejemplar* s de “Galena 
argentílera„ de las inisnas de Mausilla 
de la Sierra de Canteros.

ADQUISICIONES PARA LA BIBLIOTECA

Por regalo.í=El reputado ingeniero y 
distinguido diputado á Coftes D. Amos 
S Itador y ftodrígañez, hijo de esta 
ciudad y discípulo muy notable que ha

hombres en las variadas esferas de la j 
vida, y siempre la esperiencia acreditará j 
la conocida máxima “labor prima vir- ;
tus.,, La primera de las virtudí s es el 
trabajo. Y no tienen porqué desmayar 
aquellos con quienes la naturaleza ha 
sido menos generosa en fuerzas intelec
tuales, pues la gola de agua, a fuerza de 
caer sobre un mismos punto, logra ho
radar la peña como dijo el poeta.

Sólo me falta ya cumplir con un deber 
de cortesía, rindiendo en nombre del 
Claustro un público testimonio de grati
tud á las dignas autoridades y al ilustra
do públii o que accediendo á nuestros 
deseos, han venido á realzar con su 
presencia la solemnidad de este acto tan 
sencillo como trascendental, y á dar una 
elocuente muestra del interés que les 
inspira el florecimiento de la Instrucción , 
pública, que sera siempre el más sólido 
cimiento dtl verdadero pi'ogreso*=He 
dicho.=Logroño l.° de Octubre de ' 
1888.=Magíu Verdaguer. i

Habiendo sido incorporados al Estado 
los Institutos de 2.^ enseñanza y corrien
do por lo tanto su sostenimientos á car
go de la Nación, al formarse en las Cor
tes los presupuestos correspondientes al 
último ejercicio de 1887 á 88, se in- 
c'uyeron en ellos, para este Instituto 
44.800 pesetas por los sueldos de Cate- 
draticoá, Profesores, empleados y de
pendientes, 12.000 para los aumentos 
por quinquenios de los profesores, su
mando tin total de 36.800 pesetas para 
el personal. Pac!* material figuran en el 
presupuesto 3000 pesetas y 1000 para 
los gastos de oticina.

Para los haberes del personal se reci
bieron, durante el citado ejercicio, 
49.703 pesetas 44 céntimos, resultando 
recibidas da menos 7 096*56 pesetas 
perlas cátedras vacantes y las diferen
cias de sueldo entro los catedráticos en
trantes y los saliente,®.

Para gastos d'’ rnate.ial y oficina se 
recibieron las eantulades presupuesta
das, á las que se dió la inversión corres
pondiente.

Anuncios particulares

SE VENDE Ó ARRIENDA

Én la villa de Torrecilla Cameros 
casa, que consta de cuatro pisos

una
con

jardín y un bueno de recreo accesorio,
situada en ei mejor sitio de la villa, 
nominado plaza do Abastm

Para más informes dirigirse á 
dueños Sres. Martínez y Martínez 

esta capital, San Bartolomé 41.

VIÍL
R^'señ ida ya la vid:i académica y ad‘ 

ministrí-tiva de nueslco Instituto, du
rante el curso que terminó ayer, y cum
plida por tanto, en lo que se me alcan
za, mi tarea, voy á tomarme la libertad 
de recomendar á nuestros alumnos el 
estudio y la aplicación, pues vanos se
rían los desvelos y afanes de los Profe
sores, si ellos corre.spondiesen con de
satenta apatía y culpable desaplicación, 
que si la tierra no está abonada y apa-

bímü de este Insiiiuio, ha conseguido j rejada para el cultivo, no medra la sa
lgue el Congreso de tires. Diputados y el | milla. La le^ del trabajo obliga á los
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LIBRERIA
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
viücia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fábrica, y coa 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.*^ 2.* y 3.’ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 

¡ cartapacios, lapiceros, plu* 
¡ mas portaplumas, tinta en 
i botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre 
obh as y cuanto seanecesa. <0 
para montar un buen e meri
torio

Imprenta de Merino y Gompañia.
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